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REGLAMENTO (CE) No 1034/98 DE LA COMISIÓN

de 18 de mayo de 1998

por el que se modifica el Reglamento (CE) no 669/97 del Consejo relativo a la
apertura y modo de gestión de contingentes y límites máximos arancelarios
comunitarios y por el que se establece una vigilancia comunitaria para determi-

nados pescados y productos de la pesca originarios de las Islas Feroe

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
Visto el Reglamento (CE) no 669/97 del Consejo, de 14 de
abril de 1997, relativo a la apertura y modo de gestión de
contingentes y límites máximos arancelarios comunitarios
y por el que se establece una vigilancia comunitaria para
determinados pescados y productos de la pesca originarios
de las Islas Feroe y se definen las modalidades de correc-
ción o adaptación de dichas medidas, y por el que se
deroga el Reglamento (CE) no 1983/95 (1), y, en particular,
sus artículos 5 y 6,
Considerando que el artículo 36 del Acuerdo entre la
Comunidad Europea, por una parte, y el Gobierno de
Dinamarca y el Gobierno local de las Islas Feroe, por otra,
firmado el 6 de diciembre de 1996 (2), prevé que algunos
pescados y productos pesqueros que figuran en el Proto-
colo no 1 del Acuerdo podrán importarse en la Comu-
nidad libre de derechos;
Considerando que la Decisión no 1/98 del Comité Mixto
CE/Dinamarca  Islas Feroe (3) extiende las concesiones
arancelarias de la Comunidad a algunos productos
pesqueros;
Considerando que esta supresión de los derechos de
aduana se efectúa en el marco de contingentes y de
límites máximos arancelarios comunitarios; que conviene,
por lo tanto, abrir los contingentes y modificar el límite
máximo arancelario comunitario en cuestión para dichos
productos originarios de las Islas Feroe, indicados respec-
tivamente en los anexos I y II del presente Reglamento;
Considerando que los tipos de derecho preferencial sólo
se aplican si el precio franco frontera determinado por los
Estados miembros de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 22 del Reglamento (CEE) no 3759/92 del Consejo,
de 17 de diciembre de 1992, por el que se establece la

organización común de mercados en el sector de los
productos de la pesca y de la acuicultura (4), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no 3318/
94 (5), es como mínimo igual al precio de referencia fijado
o que fije la Comunidad para los productos o categorías
de productos en cuestión;

Considerando que el presente Reglamento aporta las
adaptaciones necesarias a raíz de la modificación del
Acuerdo CE/Dinamarca  Islas Feroe en forma de canje
de notas;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen emitido por el Comité
del código aduanero,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. En el anexo I del Reglamento (CE) no 669/97 se
añaden los contingentes arancelarios que figuran en el
anexo I del presente Reglamento con los números de
orden 09.0685 y 09.0687.

2. En el anexo II del Reglamento (CE) no 669/97, el
límite máximo arancelario con el número de orden
17.0029 se sustituye por el límite máximo arancelario que
figura en el anexo II del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas.

Será aplicable a partir del 1 de mayo de 1998.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 18 de mayo de 1998.

Por la Comisión
Mario MONTI

Miembro de la Comisión

(1) DO L 101 de 18. 4. 1997, p. 1.
(2) DO L 53 de 22. 2. 1997, p. 2. (4) DO L 388 de 31. 12. 1992, p. 1.
(3) DO L 90 de 25. 3. 1998, p. 40. (5) DO L 350 de 31. 12. 1994, p. 15.
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Número
de orden Código NC Subdivisión

Taric Descripción de las mercancías
Derecho

contingen-
tario

Volumen del
contingente

(en toneladas)
(1)

ANEXO I

relativo a los productos pesqueros sujetos a contingentes arancelarios comunitarios

09.0685 0306 Crustáceos, incluso pelados, vivos, frescos, refrigerados,
congelados, secos, salados o en salmuera; crustáceos sin
pelar cocidos con agua o vapor, incluso refrigerados, conge-
lados, secos, salados o en salmuera, harina, polvo y «pellets»
de crustáceos, aptos para la alimentación humana:

50

– Congelados:

0306 14 – – Cangrejos de mar:

ex 0306 14 90 – – – Los demás:

*10 – – – – Cangrejos colorados (Geryon spp.) 0

– Sin congelar:

0306 24 – – Cangrejos de mar:

ex 0306 24 90 – – – Los demás:

*10 – – – – Cangrejos colorados (Geryon spp.) 0

09.0687 0307 Moluscos, incluso separados de las valvas, vivos, frescos,
refrigerados, congelados, secos, salados o en salmuera:
invertebrados acuáticos: excepto los crustáceos y moluscos,
vivos, frescos, refrigerados, congelados, secos, salados o en
salmuera; harina, polvo y «pellets» de invertebrados acuá-
ticos, excepto de los crustáceos, aptos para la alimentación
humana:

50

– Mejillones (Mytilus spp., Perna spp.):

0307 31 – – Vivos, frescos o refrigerados:

0307 31 10 – – – Mytilus spp. 0

0307 39 – – Los demás:

0307 39 10 – – – Mytilus spp. 0

(1) En función de la fecha de aplicabilidad del presente Reglamento, los volúmenes de los contingentes para el año civil 1998 se calcularán pro rata temporis.
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ANEXO II

relativo a los productos pesqueros sujetos a límites arancelarios comunitarios

Número
de orden Código NC Subdivisión

Taric Descripción de las mercancías Derecho Volumen
(en toneladas)

17.0029 0305 Pescado seco, salado o en salmuera; pescado ahumado,
incluso cocido antes o durante el ahumado; harina, polvo y
«pellets» de pescado aptos para la alimentación humana:

1 400

– Pescado seco, incluso salado, pero no ahumado:

0305 59 –– Los demás:

ex 0305 59 90 ––– Los demás:

*10 –––– De maruca (Molva molva) 0

*20 –––– De maruca azul (Molva dipterygia dipterygia) 0

*30 –––– De brosmio (Brosme brosme) 0

– Pescado salado, pero no seco o ahumado, y pescado en
salmuera:

0305 69 90 ––– Los demás 0


